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BUENOS AIRES, 2 1 NOV2002

VISTO el Expediente Administrativo N° A-253-61388/02, y

CONSIDERANDO:

Q u e m ed ia n te laR es o 1u c ió11 D -169 del 3 O d e 111ayo d e 2 OO1

n1o d i fi ca d a por laR e s o l tiCió n P -O6 2 del 24 d e s e t i e Inb red e 2 OO1 s e

estableció la forma de la acreditación de la personería en los tránlÍtes a

cun1plir por ante este INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD

INDUSTRIAL, ~partir del 11 de noviembre de 2001.

QtÍe habiendo transcurrido UN (1) año de la aplicación de esta

no nn a, la DI RECC ION DE MARCASin forn1a por el expedie nte de

referencia, que la norn1a en cuestión ha generado una sobrecarga del

trabajo adlninistrativo, básicamente debido a la multiplicación de las vistas

generad as para el culnp li mi en to del as ex igenci a"s [or1'nal es, especi ahn en te

en lo relativo a la obtención, certificación y en su caso, legalizaciÓn de las

copias de los estatutos societarios, cOlno así talnbién el crecimiento

logarítin1ico de los pedidos de certificación de docun1entos, que ingresan

diariaJnente en dicha Dirección.

Que la situación expuesta genera Inayores deJnoras, agravando
\.

l.

la crónica situación de atraso en la tran1itación de los expedientes de

Ir),. registro de marcas, destacando en este aspecto que la práctica seguida
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desdel a s an eión de) a Ley 22. 362 , h a sido la del in1itar la ac red itac ión de

dichos aspectos formales, a los casos en que éstos fueran expresamente

ex igido s por la autor ida d de ap licac ión , ya sea de ofi cio o a p etic ión de

parte interesada.

Que las formalidades in1puestas por la Resolución P-062/0 1) SI

bien resultan ajustadas a las previsiones de la Ley Nacional de

Pro c e di n1i en t o s A d n1i ni s t r a t i vos, N° 19 . 5 49 Y s u r e s p e c t i v o Re g l a 111e 11to,

aprobado por Decreto N° 1759/72 (Lo. 1991), se contraponen con la

po lí tic a d e si 111p )i fi c a c ió n del o s t rá mi t e s ad mi ni s t r a ti vos i111pul s ada por el

GOBIERNO NACIONAL, a la vez que resta eficacia a la acti viciad de la

DIRECCION DE MARCAS, en atención al elevado nÚn1ero de actuaciones

que se llevan ante la n1isma.

Que corresponde establecer UI1 111ecanisIno de excepción que

compatibilice el cUlnplin1iento de los requisitos formales elnergentes del

ordenamiento general, con las necesidades y especificaciones propias de

los trámites de solicitud de registro tllarcario, brindando una n1ayor

e fi c ien c ia a 1a ac t i vid ad del a auto r ida d d e ap l icac ió n .

Que la Dirección de Asuntos Legales del organisn1o ha tomado

Ia i11ter ven c ió n q u e lec 0111P ete en v ir t 11d del o di s p u e.sto por e) a r t í cu lo 7

inciso d) de la ley nacional de Proceditnientos Adn1inistrativos N° 19.549.

n

r~ la Ley

~
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por

N° 24.481 (Lo. 1996), su reg]alnentación aprobada por el Decreto
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N° 260,del 20 de nlarzo de 1996, conforIne la lnodificación introducida por

el Decreto N° 1115 del 31 de agosto de 2001 (artículos 1° Y 2°); Y por el

Decreto N° 1148, del 2 de julio de 2002.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Exceptuar a los trámites de solicitud de registro de l11arcas,

de la aplicación de la norma prevista en el inciso a) del artículo 1° de la

Resolución P-62/0 1, los cuales se regirán de acuerdo a la siguiente

nonnativa:

"Cuando el solicitante sea una persona jurídica, se deberán incluir los datos

re la ti vos a su inscr ipc ión por ante los organisn1os que correspon dan,

confornle las normas que regulan su constitución y una declaración jurada

donde consten los actos o instnlInentos que acred iten la personería del

fi r rn ante par a: eje rc e r 1a re p re s en ta e ió11 leg a 1 d e aq u e IIa. T od a fa l s edad en

la información proporcionada determinará la nulidad de pleno derecho de

los actos cumplidos".

ARTICULO 2°: Alnplíase para los casos de solicitudes de registro de

fll marcas, lo establecido en el artículo 10 inciso ,d) de la Resolución P-62/0 1,

l' . incorporando lo siguiente: "En los expedientes de solicitud de registro de
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rnarca q.onde los agentes de la propiedad industrial actÚen en calidad de

apoderados, no deberán acoJllpañar el poder respectivo, a lnenos que les sea

solicitado pOI:la autoridad de aplicación, de oficio o a petición de parte.

Toda falsedad en la personería invocada, acarreará la nulidad de pleno

derecho de los actos cumplidos en virtud del nlandato invocado."

ARTICULO 3°: Regístrese, conluníquese, publíquese en el BOLETIN DE

MARCAS, y PATENTES, en la página electrónica del INSTITUTO

NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, dése a la DIRECCIÓN

DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETIN OFICIAL,

I~\colóquese copj~ en el tablero informativo y archívese,

~ .

RESOLUCION: p .; 3 3 . \
/I~

01' Iy1A~,~Q_,R~BAMB'--'-PRESIDENTE
INS ITUTO NACIONAL DE LA

P OPIEDAD INDUSTRIAL/
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Reauisitos a tener en cuenta en solicitudes v oposiciones estudiadas a

~e nov~e 2002. conforme el réaimen instaurado por la d-
169/02. p-062/01 y r-133/02.

a) En aquellos casos en que firme un representante legal de una persona

jurídica (presidente, gerente, etc.) se deberá acompañar:

a.- Los datos relativos a su inscripción P9r ante los organismos que correspondan

que son los que surgen de la primera carilla de la solicitud (área 1) numero de

registro otorgado por el organismo societario competente (Lg.j.), fecha de

inscripción, tomo, libro y folio. y una declaración jurada donde conste los actos o

instrumentos que acrediten la personería del firmante para ejercer la

representación legal de la sociedad.

A tal fin se deberá consignar en el área de observaciones u hoja

adjunta el siguiente texto: IIdeclarobajo juramento ser (presidente, socio gerente,

etc.) de la sociedad titular de la presente solicitud, surgiendo dicho cargo y sus

facultades (del contrato/estatuto, acta constitutiva, acta designación de

autoridades de fecha dd/mm/aaaa), dejando constancia que los mismos se

encuentran plenamente vigentes a la fecha".

Sanción en caso de falsedad: Toda falsedad en la información proporcionada

determinara la nulidad de pleno derecho de los actos cumplidos.

b.- Mediante poder general ante escribano público, copia certificada o copia simple

suscripta por apoderado, declarando que es copia fiel de su original.

C.- Mediante carta pocer con firma autenticada por autoridad policial,judicial o por

escribano, de la que surjan facultades suficientes.

..
d.- Invocando el carácter de gestor de negocios (art.48 cpcri) deberán acreditar

personería o ratificargestión en el plazo de 40 días hábiles, bajo apercibimiento de

declarar la nulidad.
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LOS AGENTES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Los agentes de la propiedad industrial podrán acreditar su

representación además del modo descripto en el artículo 1 inc. b), c), d), de la

siguientes manera:

Mediante carta ddcumento con mandato suficiente, dirigida al

agente o copia de la misma suscripta por el apoderado declarando que es copia

fiel y que instrumenta mandato vigente. en caso que fuese persona jurídica deberá

cumplir con lo indicado en el inc.a del artículo 1.

Mediante poder especial (o general) con facultades para actuar con

relación a la registración de derechos de propiedad industrial, otorgado ante

escribano publico o con firma certificada por escribano, o copia simple suscripta

por el apoderado, declarando que es fiel de su original y plenamente vigente.

3) Mediante mención del número de registro que surge del registro general de

poderes del instituto.

4) En aquellas presentaciones llevadas a cabo por agentes de la propiedad

industrial que actúen en calidad de apoderado no será necesario acompañar el

poder respectivo siendo valida la misma solamente con la mención de dicha

carácter, sin perjuicio que en caso de considerarlo necesario el organismo o parte

rinteresada podrá pedir o solicitar la acreditación de dicho carácter.-

Sanciónen caso de falsedad:Toda falsedad en la personería invocada acarreara

la nulidad de pleno derecho de 105 actos cumplidos en virtud del mandato
invocado.

. I
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INCUMPLIMIENTO

fArtículo 2) P-062/01

--



El que no cumpla con los requisitos establecidos en el art.1 inc. a, b,

C, deberá subsanar dicha ~misión en un plazo de J O días hábiles, bajo
apercibimiento de tener por no presentada la solicitud.

AUTORIZADOS

lartículo 3) P-062/01

Solo podrán realizar actos de mero trámite, tomar vistas de las

actuaciones y retirar documentación PERO NO ESTARÁ

FACULTADO PARA FORMULAR PETICIONES.

Para el caso de las transferencias o car:nbios de rubro las facultades

pueden surgir de dichos documentos.

Los AGENTES deberán inscribir 9 .Ios autorizados en el Registro de

empleados del Instituto.

NOTIFICACIONES

lART.4 D-169/01~

Cuando los solicitantes, representantes o autorizados, tomaren

vista de las actuaciones, se tendrá por notificada desde ese momento, mediante

constancia escrita que indique la cantidad de fajas con que cuente el expediente.
.....

ACLARACIONES



En el supuesto que, al presentar una solicitud de marcas, en el

área 7, datos complementarios, denuncien que la documentación que acredita la

personería, obra en un expediente de marcas, y la misma concuerde con la
~

personería invocada, se aceptará dicho trámite.

Los Pod.eres especiales, podrá ser presentados tanto por los

agentes, como por los particulares, en las condiciones establecidas en el artículo

1.

Los Agentes. de la Propiedad Industrial en forma exclusiva

podrán registrar sus poderes en el Registro General de poderes del Instituto

(Resolución INPI 80/97)
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